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seüor don José Cfisne Inspector de Xnstmocídn 
Prunana del departamento de Valle—^Ratifícase 
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jumo de 1900 

AVISOS

INSTRUCCION PUBLICA

Concédese una licencia

Tegacigalpa: 1.® de agosto de 1900-
E l Presidente

ACUERDA
1. *̂— Conceder licencia por diez dias, con

'goce de sueldo y á contar de la presente
Sacha, al Inspector 1.® del Instituto Nació* 
■Bal y Bedel de la Universidad Centrad, don
Bódoro Fortín; y

2. ®— Q̂ae el sueldo qne devengae el señor 
Eisirfóii durante la licencia, se impute á la 
partida 23 del capítulo IV  que para el ramo 
de Instrucción Pública señala el Presupuesto 
General vigente.— ^Comuniqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Anas.

Se concede una licenci»

Tegucigalpa 1 ® de septiembre de 1900.
£1 Presidente

acuerda

1. ®—Conceder un mes de licencia, con 
goce de sueldo, al conserje del Instituto 
Nacional y de la Facultad de Junsprudencia 
j  Ciencias Políticas, Joan Ramón Rodríguez

2 . ®—^Nombrar en su lugar, por igual t » u i ' 
^  y  con el sueldo respectivo, á don Alonso 
Canas y

3. ®— Que la can ti Jad devengada por Rodrí
guez durante la licencia, se impute á la 
pmtida de Extraord manos que para el ramo 
de Instrucción Pública seSala el Presupuesto 
General vigente ■—Comuniqúese.

Autorizado por el seSor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instracciótt Pública,

Juan A . A n a s.

Se nombra al señor don José Cisne Inspector de
Instnioción Primaria del departamento de Valle

Tegncigalpa: 8 de septiembre de 1900.
En atención á las aptitudes del señor don 

José Cisne, el Presidente
acuerda:

1 ®— ^Nombrarlo Inspector de Instrucción 
Primaria del departamento de Valle, con el 
sneldo de 8 100.00 mensuales, en el cual 
quedan incluidos los gastos de viaje que tiene 
qne hacer en el desempeño de sn cargo; y 

®— La e r o s i ó n  se imputará á la parti
da 3.*, capítulo IV , que para el ramo de 
Instrucción Pública señala el Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho Je 

Instrucción Pública,
Juan A . A rias.

Ratifícase una elecmón.

Tegncigalpa* 8 de septiembre de 1900-.
Con vista de la nueva elección de indivi

duos de la Junta Directiva del colegio 
Fraternidad”  de Jaticalpa, practicada en 
sesión extraordinaria del 24 de agosto último, 
de conformidad con el acuerdo de 30 de 
enero de 1899, el Presidente

acuerda:
Eatiñcarla en la forma que sigue:
Presidente, don Carlos F. Alvarado; Vice

presidente, Licenciado don Timoteo Miralda; 
Vocal 1 ®, don Emiliano Muñoz; Vocal 1.® 
sapiente, licenciado don Luis Snarez; Vocal 
2 .* , Doctor don Francisco Bertrand; Vocal 
2.® suplente. Licenciado don Juan Bestíllo
Rivera; Vocal 3-®, don Antonio Brébé; Teso
rero, don Nicolás Cruz G.; Secretario, don 
Rosendo López h.— Comuniqúese.

Sierra .
‘El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Artas.

Retirase una penáóa

Tegncigalpa 12 de septiembre de 1900.
Manifestando el alumno del Instituto Na

cional de esta ciudad, Felipe A y ala B ., que 
por motivos de salud en la familia tiene qne 
ausentarse indeún idamente dei establecimien
to, y que, en tal concepto, renuncia la pen
sión de é 20 00 qne eí Gobierno le concedió

para hacer sus estadios en dicho Instituto, 
el Presidente

acuerda:
1 . ®— Dar por retirad,a la pensión en refe

rencia, y
2 . ®— Concederla al joven Teodoro S- Avila 

para qne pueda continuar sus estudios de 
Ciencias y Letras en el mencionado estable
cimiento.— Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

Concédese una licencia y nómbrase un sustituto

Tegncigalpa: 18 de septiembre de 1900.
Siendo justos los motiven expuestos por el 

Secretario del Instituto Nacional de esta 
ciudad^ Licenciado don Domingo Zambrano, 
para pedir se le concedan diez días^de licen
cia con goce de sneldo, el Presidente

acuerda:
1 . ®— Concedérsela en los términos expre

sados, nombrando para qne lo  sustituya, por 
igual tiempo, al Bachillei: don Julián López 
Pineda;y

2. ®— Q̂ue el sneldo que devengue el señor
Zambrano durante la lioendá, se impnte á 
la partida 23, capítnlo IV , qne para el ramo 
de Instmccidn Pública señala el Presupues
to General vigente.— Comnníqueae.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A Anas.

HACIENDA

Isfonnedel Administrador ds Rentas del departa
mento de Santa Bárbara correspondiente al mes 
de mayo de 1900

Santa Bárbara: 30 de jam o de 1900 
Señor Ministro de Hacienda.— ^Tegncigalpa.

Tengo la honra de informar á Ud. acerca 
del movimiento Tentístico habido en esta 
Administración durante el mes de mayo 
próximo pasado, haciendo comparaciones con 
los de abril próximo pasado y mayo de 1899, 
y entre los gastos de mayo y abril recién pa
sados.

El movimiento stico de dicho mes as
cendió á 8 lo  066 824, como sigoe*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



590 KEPUBLIC A DE H ON DU RAS

Existencia anterior Renta 
de aí!: Ia’■^eDte .

— licores
— pólvora

Especies timbradas y postales 
Inffresos extraordinarios

S 6-317.97 
4 491 25 
1-3SS 124 

176 00 
748 28 

45 20

Total . .

Los egresos ascendieron á 
como sigue

13.066.824 

11 SOI 34,

Gastos de las ren tas.............. $ 1.363.55
Ramo de Gobernación . 485.48

213 00
853.00

1.234.30

— H acienda................— 
Justicia....................— 
Guerra...................— 
Fomento . 774.50

Administración de Rentas de
Cortés, traslaciones............ 5.000.00

Administración de Rentas de
La Paz, traslaciones............. 10.00

Dirección General de Rentas. 1.867.51
Saldo para ju n io ..................... 1.265.48.

Balance . . . . . . .  $  13.066.82^

Comparando los ingresos de majo con los de abní 
próximo pasado, qne ascendieron, respectiramente, á $ 
6.803 65^ y $ 7.052.74J, da nna diferencia en contra de 
mayo de 
S 249.09, ca ja diferencia consiste en la realización de 
lae especies, que demaestra el cnadro signiente:
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La pequeña baja habida en el mes de mayo, en 
realidad, no sé á qué atribuirla, porque tanto en abril 
como en mayo los agrienltores tienen la misma 
ocupación de agricultura, y sólo puede creerse que 
consiste en la fluctuó sidad de las rentas

C om parando los g astos de m ayo, a ^ i iy o mes 
se refiere es te i n form e, con los d e abril p róx im o 
pasado, qne fueron , respectivam ente, de .

i% 11 SOI 34 y S 6 290 89, hay nna diferencia  gastos en mayo de S 500 45, que consiste en de 6 5 510 
45 en contra de los gastos de m ayo;' haber hecho más gastos ñor cuenta de la 

pero consi''te no en gastos reales sino en las 
traslaciones que se hicieron á las Administraciones de 
Rentas de Cortés y La Paz, de $ 5 000 00 y f 10 00, 
respectivamente; sin embargo de ésto, tovía resulta nn 
exceso de

D'i rección de Rentas y en qne el mes de 
mavo es de 31 días y en algo se aumentan por los 
haberes de tropa y escoltas de Inspectores, etc , cuyo 
aumento se demuestra en el cnadro siguiente

N O M B R E  D E  L  i  S  C U E N T A , S

Gastos de las Rentas 
Ramo de Gobernación

— Hacienda
— Justicia
— Fomento
— Guerra

Direoctóu General de Rentas 
Sumas 

Saldo para igualar
Balance

Mayo—1900

1 363 55 
4S3'4$ 3130
0 833 00 
774 50 

1 23480 
1 867 51

S 6 791 34

S 6 79134

Abril-1900

1 303 41 
4S0«) 
213 00 
850 00
74 

1 233 
1 446

6 290 
500

ES 679134

Diferencia en 
pro

500 45

50045

Diferenoai 
contra

6o|
l4w0
8slo
ouU&Í-3

S$ 500 45

500E
6

En los gastos de las rentas, annqne es inferior la 
realización del mes de mayo á la de abril, aparece un 
aumento en dichos gastos de $ 60.14, lo cual consiste 
no en los honorarios de Receptores y despachadores 
sino en los fletes de licores.

Comparando la realización de mayo próximo 
pasado, que fué de $ 6.803.65^, con la
del mismo mes de 1899, qne fué de...........
$ 8.557.21, da una diferencia en contra del primero de $ 
1.753.55, coya diferencia en favor del último consiste en 
que en aquel

mee apareció la realización de especies, que antes 
hablan estado figurando como existencia en cuentas 
de mi antecesor, ya en las Receptorías, ya en 1^ 
agencias respectivas, lo cnal se logró haciendo que los 
Alcaldes municipales y auxiliares certidcaran la ver
dadera existencia, con cuyo procedimiento se hicieron 
efectivos los alcances de algunos

El aumento en contra y en favor de mayo de 1899 
se demuestra en el cuadro siguiente:

Aunque creo de ninguna importancia hacer comparación entre los gastos de mayo próximo pasado con los 
de mayo de 1399, paso á hacerla para hacer algunas expbca- ciones sobre el aumento de gastos d ̂  último, como 
lo demuestra el cuadro signiente*

N O M B R E  D E  L A S  C U E N T A S

Gastos de las reutas 
Rauao de Gobemaci&n

— Haetóuda— 
Justicia— 
Foiue&to— 
Güeña

DiFecctóu Geueral de Beatas 

Suma 
Saldo para igualar.

’ Balaoce

Mayo-1900

774^50 1 2»i30 1 867^
S 6 79i;34 

1 4S3j33

S 8 
194E67

Mayo-1899

1 793 
614 
203 

1 U2i 
1

w 
128

1273'

3 8194 67

1$ S 19467

Diferencia 
ea pro

341^
1290S

381^
00 833,78

S 
2G34S9
« 2 0W 59

Diferencia 
ot contr

a

S
O

593i76

601 26

E0Mi
59

Como se ve por el cnadro anterior, en el mes de 
mayo de 1899 hubo un aumento de gastos de $ 1 
403.33, qne consiste en que en dicho mes »e 
pagaron sueldos atrasados de ios meses de mi 
antecesor, laclusfvfe Telégra fo que como el corte 
lo hacían del 15 at 20 de cada raes, los recibos de 
los empleados de dicho ramo no venían sino hasta 
en las siguientes cuentas; y por otra parte, en el 
año económico anterior, figuraban tres Inspectores 
y se consignaban como gasto local en el ramo de 
Guerra Ihs pensiones de montepío, inválidos y 
jubilados

Entre las liSi i s con que se tro- 
m eza en esta Administración, princi
palmente, la dee, >>',oiitrarse personas honra las 
que e,* «r'vL as agencias fis
cales, com o v- m t ifesiado a U d .,
pretex’’And o 'oo ¡e ra i qae no tie

nen^ cóm o fiarse ' ni quién los fíe, y que no tienen 
dinero ni c^een de justicia pa^r los gastos de la 
escritura de fianza. Este inconveniente ^ debido, 
en parte, como ya manifesté á Ud-, en que los 
honorarios de un 3 § son muy limitados y no les 
alcanza muchas veces ni para los gastos de viaje 
á rendir cuentas á las respectivas Receptorías, y 
por otra parte, son molestados por las autoridades 
correspondientes con servicios y contribuciones 
sobre el capital.

Esta Administración carece en absoluto de unos 
armarios y muebles necesarios pa^a las Receptorías de 
Rentas, io cual ya también he puesto en s^i 
conocimiento, por cuya razón, en vista de su 
contestación respecto á 
los arm arios, he d icho a los Rec epto i-es qae 
basquen quien haga un arm ado y diga su
valor para ponerlo en con ocim isato de ese
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ICmaterio, para si lo tiene á bien librar la «á e n 
correepondiénte. pero como en aquella •jlpoca no le 
hablé de los demás maebles, desearía antorízara el 
gasto para los maebles neoesanos, como sillas y 
mesas, para lo caal pediré informes á los 
BÓceptores de la cantidad qne pneda invertirse ^ 
esto haré en caso ee piense antorizar el gasto qne 
ocasione', i^edando en espera de sn contestación en 
este eentido También hacen falta balanzas y 
medidas para la venta de pólvora, ago ardiente y 
licores en las agencias, que también ño 

■qoieren comprar por su cnenta los agentes
Balanzas he solicitado, por indicación de ese 
JCisisteno, pero no se encuentran en este 
departamento ni en San Pedro, sino unas ^ mucho 
valor, y las que se necesitan serian de las de fiel, 
ordinarias, por cuya razón de- ■aearia se 
remitieran de la Dirección de Een- tas, por 
encontrarse en esa capital, por lo meni^ nnas dos 
docenas con sus corr^pon- dieíates libras.

Iioe Inspectores de este departamento cum- ^ n 
con sn deber, pero no han hecho nada 

el ramo de Hacienda qne merezca men- 
NEsmiatse dorante el mee de mayo á qne se i^ e re 
este informe.

Los demas empleados de mi dependencia 
también cumplen con su deber y sirven con gnsto al 
Gobierno actual

Así cumplo con mx deber, y mientras tanto tengo 
la honra de informar á Ud. acerca del movimiento 
rentístico del presente mes, quedo del 
señor'Ministro, con toda consideración y respeto, 
muy atto. y S. S

JuAsr DE D . D ía z .

Informe del Administrador de Rentas del departa
mento de Toro correspondiente al mes de jumo de 
1900

Yoro 5 de juho de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda — Tegucigalpa 

Señor
Cumplo con eUdéber de informar á TJd sobre el 

movimiento que han tenido las rentas en esta 
Administración dorante el mes de junio que acaba 
de pasar.

La realización total ascendió á $ 5 23á.06, por 
ios signientes

nroBEsos

BESTAS
Frodaoeión ea 

mayo
Froduedóo ea 

^unio
PRODUCCION EN JUNIO

Alza Baja

¿ fShlsfeeiuna aoteriúr 
adoaa»&

— de A^aaráie&te
Ucores— 

—  ̂
— 

P ólv o»
S$pedes timbradas 

;̂̂ ^E>mecíáB Geaecal de Beatas, 
î úríos h îesos. . .

Súma.

S lJ«í5é
2350 

3 200:00 
192:50 
I«iS0
00936 
3S0m 
166j71

$ ii!«w
14^5
03 553^1^

433-75, 
S!5 co
sto 60 
50,00 
 ̂4 3

S 3S3 
Sil 
IS
O
133

50

72

1
g o'oo

68|ó6 

1 -
S 4 m o m f$ 5 2St<K' is 913«S í' íg

La partida de Varios ingresos se d^com - 'w n 
e asi:
Montepío:— S p. S ^ís-
“ militares...................... I 12.47

2.00
Saltas.— Valor de las , ^ 
impuestas y cobradas.. 
^Cablegramas — Valor de 

dos trasmitidos por el 
$3.60telegrafista de Yaruca 

dispensa de edictos,—
10.00: Valor recaudado___ 

'^igresos estraordinarios.
—Producto de expor- 
tisción de bananos en

. mayo ú ltim o ............ $ 97.36
^alor que debía el Teso

rero Cloter desde el 
año de 96..................... 200.00 # 297 36

# 355 43
Hstos S 200 00 de la partida de Ingresos 

TExtraordinanos conseguí que los pagara el 
■«eflor Eamón Cloter, qoien faé Tesorero de a 
Municipalidad de Tela el año de 96, y pensaba qne 
después de tanto tiempo no se le

‘Cobraría la deuda que tenía pendiente con el

Fisco: queda debiendo aún $ 5S.50 En lo particular 
he tenido conocimiento de que el Jurado declaró 
irresponsable ál ex-Tesorero Agatón Alemán por loe 
# 600.00 que todavía adeuda de los productos de 
bananos correspondientes al año 97, los cuales no 
le fueron cobrados en sn oportunidad; en ese 
concepto pienso presentarme al Concejo 
departamental para qne éste decliné la 
responsabilidad en la Corporación Municipal de 
Tela qne funcionaba en aquel año, puesto que bajo 
su inmediato cuidado está la administración de 
dichos fondos.

La producción de efte mes superó á la del 
anterior en $ 836.03^^, que es el producto li 
quldo, del cual la renta de aguardiente ayudó con 
el aumento de $ 353.12^ Con dicha 
producción se cubneron los sueldos militares y 
civiles, el principal que corresponde á. los 
contratistas por la realización del mes y sub
vención de escuelas. De manera que sólo se 
deben los sueldos cae no tienen el carácter de 
preferentes, por los meses dé abril, mayo y mitad 
de junio

En el cuadro que sigue se demuestran los

E&BESOS

RAMOS

Oastos de las rentas 
Oobentaelóit 
Justicial
Hacienda Fomento-
Ooerra■Oastos por cuenta de la Dirección 
¿Saldo en efees vo

ixastos 
e saayo

Gastos en 
junio

989 7S?
á:í$ 510'S15é í10 00 
¡IL.1 '  1

SObfO '

1 291 S0?!Í

13S-50 
33150 S06 
00

GASTOS ESJtrxiO

Aumento ,j UismiBucióu

305 02I
12S'S0ai-»i9
5

U 6^
1 r

o
ü
.

'oi á̂ 3

I 
12S121é 
3 231 06 I

5 -̂1

Todos los empleados de mi dependencia cumplen 
con su deber, con excepción del Guarda-velan te de 
Tela, quien, según los informes que me permití dar á 
Ud , por telegramas fechados, hoy el uno y el 30 del 
mes pasado el otro, no es un empleado cumplido en 
el desempeño de sus obligaciones

Es cnanto tengo que informar á U d., sus
cribiéndome su muy atento S. S.

Geegoeco de Leos

A . X Z ' Z S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Civil de 
este departamento, hace aaber que en el libro de r îstro de 
denuncios de minas, se encuentra el que literalmente dice-,
—"Ül infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace constar: que en las diligencias relativas a! 
denuncio de la mina llamada “ El Paraíso,” se r '̂stran el 
escrito y auto que dicen-—“ Se denunda la mina “ El Parmso,” 
en cerro conoddo.—Señor Juez de Letras de lo CivíL—Yo, 
Andley Blair Evelyn 6 os- llng, mayor de edad, minero, natural 
de Inglaterra, con residenda en Aramecma, en representación, 
según el poder que acompaño, de “ The Aramecma Gold and 
Silver Mming Company Limited,” ante Vd comparezco á hacer 
fo m  ̂-denundo de una 

mina hallada en cerro ccmocido, por la mrcnnstancia 
de haber sido antes trabajada, la cual produce oro y plata, y á 
la cual doy el nombre de “ El Pawúso,” antes conomda con el 
nombre de “ Los Chévez*” la veta SE  ̂ubicada en jurisdicción 
de Curarón, corre 
de norte & sur, con su recuesto al poniente, y linda: por el norte, 
con el punto Eñ Tejar; por d sur, con la mma “ Sá Linón” y rio 
de Apazapo ó de Arame- dna, por el oriente, con la loma deEl 
Copalillo, y por elponimite, con la quebrada de El Limón. Como 
la compañía que represento tiene el propósito de es

tablecer trabajos de m tplot̂ ón de m mina que de|o descrita, 
á Ü<L le pido, coñ todo respeto se digne 

admitir y tramitar el presente denuncio hasta obtener el titulo 
d^nitivo de la propiedad. Ño pudiea- do permanecer en esta 
ciudad, declaro que sustituyo mis poderes en el lic^ciaido don 
baturmno Medal, eon la facultad de sustituirlos en Ih persona 
que juzgue conveniente —Tegucagalpa. 30 de jnlio de 1900. 

—A . Goslmg”—Presentado ea sn f  ̂ a , alastres p . m ; y 
certifico que la dedaiatona que antecede es auténtica.—Galeano 
Trejo, Secretada—Juzgado de Letras de lo CiviL—
^Tegucigalpa* eos de agosto de nnl novecientos—Admítase el 
anterior denuncio, r í̂strese y publiquese en uno de los 
periódicos da esta cmdad, por tres veces, de diez en diez días, per 

lo menos, y téngase al Abogado don Saturnino Medal como 
reoresentante de Andley Evelyn Gosling. — Articulo oá del 
Código de Minería —^Notifí̂ ese. 
—^José María Gálvez — ^Francisco Galeano Secretario —
Registrado en Tegucigalpa, á cuatro de octubre de mil 
novecientos.—Sello -̂  o sé María. Gálvez —Francisco 
Galeano Trejo, Secretano ”

Es conforme
Tegucigalpa 5 de octubre de 1900.

Feascisco Galeano T rejo,
18—2S—7 Secretario

i]

í;si5é

16;J
0 60 3 ̂

esüA: líS 09i40
í

4

FEDERICO BOQUIÑ,
Juez de Jjetras del departamento de laa Islas de 

la Bahía, á 1<» jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hace saber: que con 
fecha veintidós de s e tiembre de este año este 
Juzgado decretó prisión provisional contra Ventora 
R Cortes, por el delito de lesiones menos gravee 
ejecutadas en la persona de Juan Antúnez. Filiación 
del reo como de veintiocho años de edad, honda 
refio, natural de Lepatenqne, departamento de 
Teguciga’ pa,'soltero, Comandante 2 ® del Ejército, 
trigueño, de regular estatura, mdio, cara redonda, 
viste chaqueta, de bigote grande, con poca barba, le 
falta un diente incisivo superior, v últimamente 
vecino de este poe'-to, e i donde 

desempeñaba funciones de Inspe^ Po 
licia y Hacienda del departamento Y no 
habiéndose podido lograr la dececc’ ón e di- 

‘ cho reo no obstante hacerse dict^f ' oro-
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Tíderrcias condoeenteSj mego y exhorto á 
Uds-, en nomfere de la ley, para qne ee eirvan 
mandarlo capturar si se eDCoentrn en su do
micilio, y remitirlo, con las seguridades de- 
hid.as, á las cárceles de este puerto y á la or
den de este Juzgado, ofreciéndoles recipro
cidad en igualdad de circunstancias

Librado en Roatán, a los veintitrés días 
del naea de septiembre de mil nevecientos 

Federico Boqnín.— Panhno 3f ^olaseo. 
Secretario 30

El lofiascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  Civil de este departamento, baoe sá b ^  guecen el 
libro de denuncios de minas gue este Juzgado lleva, 
se encuentra el que htaî tdmente dice —' ‘El infras- 
«n to. Juez de Letras de lo Civil de este departamen
to, baoe constar, gue eu las diligencias relativas al 
denuncio de la mina llamada '*E1 Limón,*’ se regis
tran el escnto y auto que dicen —“ Denunció de ca
ducidad de la mina denominada “ El Limón ”— Ŝe
ñor Juez de Letras de lo Civil —Y o, Andley Blair 
Evelyn OosKng, mayor de edad, minero, natural de 
Inglaterra, con residencia en Aramecina, en repre
sentación de “ The Aramecma Gold and Süver Mm- 
in^Company Limited,”  según el poder adjunto, an
te Ud comparezco á denunciar el estado de caduci
dad en que actualmente se encuentra la propiedad 
minera denominada “ El Limón," la cual produce 
oro y  plata, según la muestra adjunta, la veta corre 
de norte a sureste, con su recuesto por este último 
rumbo, se encuentra en jutisdiocioD de Curaren, y  
tiene los timites que siguen por el norte, la cuesta 
de “ El Ifanoe;" por el sur, el plan de Los Lazos y el 
rio de Apazapó 6 de Arameana al onente, la loma 
de “ El Copaüllo,”  y  por él Poniente, la quebrada 
de “ El Limón "  Fué el último denunciante de la 
veta ó mina el seSor George O Hora, en el año de 
1886. Para demostrar el estado de cadumdad pre
sento dos certiúcamoses de oócinas competentes, la 
una del Administrador de Rentss y  la otea del Te
sorero General de Caminos, estos empleados certi- 
£can que no se ha pagado la patente que estáldeoe 
la ley del ramo Por tanto á Ud le se digne 
admitir y tramitar el presente denuncio, de confor
midad con las disposiciones del dtolo del Códi
go de Minería vigente. Y  no pudiendo permanecer 
en esta ciudad, sostatoyo mi representación en el 
lácenmado don Satummo Hedal, á quien doy fa
cultad de sustituirlo en la persona de su oonfem'za 
—Tegutígalpa 30 de julio de 1900.—A Gosling." 
—PresCTtada en su fecha, á las tres p. m ; y certi- 
gco que la declaratoria que antecede es auténtica — 
Gaicano Trejo, Secretano —Jugado de Letras de 
lo  C ivil.—T ^ c ^ p a *  tínco de octubre de mü no- 
vementos.—Admítese el demmeio anterior, regís
trese y publíquese el registo en uno de los periódicos 
de esta ciudad, por tres veces de diez en diez dtos, 
por lo meuos —^Artículo 33 del Código de 3Úinetía. 
—^Notífíquese,—Jcel María Gálvez.—^Francisco Ga
icano Trejo, Seeretano —Registrado en Tegucigal- 
I » ,  á doce de octubre de mil novedentos.—tíello — 
José María Qálvez.—^Francisco Gaicano Trejo, Se
cretario”

Es conforme.
Tegucigalpa 12 de octubre de 1900.

FRAKCISCO GALEANO TREJO,
18—28—7 Secretano

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  Civü de este departamento, baee saber que en e] 
libro de registro de denuncios de minas que este Juz
gado lleva, se registra el que bteniJiBente dice —“ El 
infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, baoe constar gue en las dibgeiicias relati
vas al denuncio de la mina llamada “ El Porvenir," 
ae T^istran el escrito y  auto que dioem—Desunció de 
caducidad de la mina denominada ‘ El Porvenir 
Señor Juez de Letras de lo C îvil.—Yo, Andley Blair 
Evelyn Gosling, mayor, minero, de nacionalidad in
glesa, con residencia én Atamedna, ante Ud , re
presentando á “ The Aiamecina Gold and «Iver 
Mining Oompany limited,”  comparezco á denun
ciar el estado de caducidad en gue actualmente se 
escuentra Ja mina ó propiedad miaem “ El Porve
nir,”  sita en junsdioción de Curaréo, la cual produce 
oro y  plata, según muestra adjunta, la veta está ubi
cada al lado noroeste del cerro “ El Sombrento," 
corre de noroeste á sureste, con su recuesto al onen* 
te, y  linda, al norte, con el cerro “ El Escalón," 
ai sur, el plan de “ Los Cliévez,” al oriente, que
brada de por medio, ‘ El Cerro t clorado,’ y  ai 
pouieate, quebrada de por medio, con el p*an 
de “ Moray ” El último poseedor fué, á virtud 
de denuncio ei señor alfróio E Morgaos, verifica
do eu jun “ 1 9± ^ t d
de la íKina a ■>* pre«e n
Admia V otra del Tesor G u

de Cammos, por las cuales se deduce que no se ha 
pagado la patente que prescribe la ley de la materia. 
Por tanto, á Ud , señor Juez, le pido se digne admi
tir j  tramitar eJ presente denuncio, conforme á Jas 
disposiciones del titulo XII de! Código de Minería 
vigente, y oportunamente, sacar á pública licitación 
la propiedad minera en referencia Y no pudiendo 
residir en esta ciudad, confiero mi representación al 
Licenciado don Saturnino Medal, con la facultad de 
sustituirla en guíenle pareciere —^Tegucigalpa 30 
de julio de 1900 —A Gosling "—Pi^entado en su 
fecha, álasSp. m , y  certíáco que la declaratoria 
que antecede es auténtica —Gaicano Trejo, Secreta
rio .—Juzgado de Letras de lo Civil —Te^cigalpa 
cinco de octubre de mil novementcs —Admítese el 
anterior denuncio, regístrese y publíquese el registro 
en nao de los penódicos de esta ciud^, por tres ve
ces, de diez en diez días, por lo meaos.—Artículo 33 
del Código de Mmería —^Notifíquese —José María 
Gálvez —Francisco Galeauo Trejo, Secretario —Re
gistrado eu Tegttcigalpa, á doce de octubre de mil 
novecientos.—sSello —José María Galvez —^Francis
co Galeano Trejo, becretano.”

Es conforme.
Tegumgalpa 13 de octubre de 1900

FeANCISCO GaLEAIíO TREJO;,
18—38—7 Secretano

El infrascrito, Secretano dél Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace saber, que en el 
libro de denuncios de minas que este Juzgsdo lleva 
se encuentra el que literalmente dice-—“ El infras- 
cnto. Juez de Letras de lo  OiviJ, hace constar qae 
en las diligencias relativas al denuncio de la mina 
llamada “ La Victoria, -̂ se registran él escrito y  auto 
que literalmente dicen.— “ Se denuncia la mina 
“ Victona,”  ea ceno conocido.—Señor Juez de Le
tras de lo CSvil —Y o, Andley Blair Evelyn Gos- 
Img, mayor de edad, minero, de nacionalidad ingle
sa, con domimlio en Aramecma, representando á 
“ The Arsmecina Gold and Sil ver Mimog Oompany 
lim ited," según el iioder que acompaño, ante Ud 
comparezco á denunciar una m’sa antigua, á la cual 
doy él nombre de “ Victoria," que produce oro y  
píate, según muestra adjunte, la vete está ubicada 
en terrenos de Carmen Alvarado y  Franmsoodel 
mismo apelUde, junsdicmón de duraren, corre de 
norte á sur, con su recuesto al Poniente, y tiene por 
límites al norte, el río de Aramecina ó Apazapo, al 
sur, terreno y  cañal de Franfiasco Alvarado; al 
oriente, una quebrada y, además, terrenos de Cesá
reo Ganúa, y ai poniente, posetíón del citado Car
men Alvarado Antiguamente se denominó “ Coyol 
Cacho "  Deseando la compañía que ;^resento ex
plotar la mma que dejo demarcada, á le pido se 
digne admitir y  tramitar el presente denuncio que 
hago de la mina, la cual la coi^idero hallada en ce
rro conomdo, por la micunstesma de haber vestigios 
de haber sido trabajada antes de ahora. !Xo pudien- 
do permanecer en este ciudad, confiero mi represen
tación al LicCBCiado don Satormno Hedal, con la 
facultad de sustituirla en la persona que juzgue con
veniente —^Tegucigalpa: 30 de julio de —A
Gosling " —Presentado en su fedia, á las 3 p. m , y 
certifico que Ja dedaratona gue antecede á favor del 
lácenciaao don SatuxmnO Medal, es auténtica.— 
Galeano Trejo, Secretano-—^Juzgado de Letras de 
lo  CSvil.—^Tqgucigalpavtrdnta y  uno de julio de 
mil novecientos.-^  admite el denuncio anterior, 
téngase al Abogado don Saturumo Medal como re
presentante de Andley Blair Evdyn Goslmg, r^ ís - 
trese y  publíquese el denuncio en uno de los perió
dicos de este capitel, por tres veces, de diez en diez 
días por lo menos.—^Articulo 33 del Cód^o de Mi
nería.—^Notifígoese.^José María Gálvez.— Fran
cisco Gaicano í ’rejo, íS&sretono —Be^stxaáo en Te- 
gndgalpa á once de octubre de mil novecientos — 
Sello.— Ĵosé María Gálvez — ^Franmsco Galeano 
Trejo, Secretano 

conforme
Tegucigalpa 11 de octubre de 1900

F eascisoo GALE.tsro T rejo,
18—28—7 Secretario.

MARCOS p a r r a l e s .
Juez de Paz de lo Cnminal de esta villa 

de Pespire, a loa Jueces de ’ iistruccion de la 
República, hago saber que en el Juzgado de 
mi cargo se ha decretado auto de prisión pro
visional contra e! lodividno ,''abas Ortez, por 
e! delito de ascs’ na cometido en ’a persona 
de Ednaidii Pérez, t e niavo (je
est- a ] V i 1 Mas de esta vi

, vecioí* V ’ > h
'i ■<'' e ; f,r -

fin de que, si aparece eu su jurisdicción, s» 
sirvan dictar las conrespondientes órdenes de- 
captara y remitirlo á Jag cárceles de esta vi
lla. Filiación del reo de regalar estatura,, 
color tnguefiOj poca barba, cabizbajo del 
hombro derecho, pelo liso, mirada de cerdo;. 
Tiste seacillo, como de treinta afios de edad.

Librado en Pespire, á quince de oetabre 
de mil novecientos
Marcos Parrales— C Molina, Secretano. 3(V

mBBBRTO  O R SLL A ÍfA ,
Juez de Paz propietario de Concepción, 

departamento de Intibncá, á los Jaeces de 
lostrnccíón de 1& República y demás anton- 
dades civiles y militares, hago saber* que en 
el Juzgado de mi cargo se signe cansa crimi
nal contra Preeeotación Herrera, como de 
treinticinoo afios, soltero, jornalero, de este 
veciodano, alto, delgado, nariz afilada, lam- 
pifio, pelo crespo, viste pastalón y camisa, 
sombrero de palma, por el delito de lesione» 
menos graves en la persona de Simeón Her
nández, cometido el 25 de septiembl'e último  ̂
y habiéndosele decretado auto de prisión 
provisional, y mediante estar ausente para 
la correspondiente notificación, á TJds. ex
horto ^ara que, si apareciere en sn domicilio, 
lo captaren y remitan, con las seguridades 
debidas, i  la orden de este Juzgado.

Concepción: 4 de octubre de 1900.
Kórberto Orellana.— ^Seferino Castillo-— 

Rosa Gil. 30

JBROHIM O CORDOBA,
Jaez de Paz propietario de La Encamación, 
á todos los Jaeces de instmcción de la Re
pública, hace saber: que en la criminal ins
truida contra Jesús Arita, del domicilio do 
Sinuapa, por el delito de estafa de dos cargas 
de tabaco á dofia Vicenta Valle de Valdivie
so, cometido el 11 de julio del corriente afio, 
se ha decretado auto de prisión provisional; 
y como no ha podido ser habido para notíS- 
cárselo, á Uds. exhorto y requiero para que, 
de conformidad con el artículo 155 dei Códi
go de Procedimientos, y sí aparece en so ju
risdicción, lo remitan, con las seguridades dd 
caso, á las cárceles de esta población y á la 
disposición de este Juzgado.

librado en La Encamación, á 18 de sep
tiembre de 1900.

Jerónim o Córdoba — F . P . Romero Milla, 
Sno. 9

ESTEBAN CRUZ,
Juez de Paz sapiente de Saú José de Co- 

mayagua, á los Jueces de instrncción y de
más autoridades de la República, hago saber; 
que en e! Juzgado de mi cargo se sigue cansa 
criminal contra don Carlos Ríos, por el deli
to de abandono de fonciones públicas como 
Jaez de Paz propietario de este pneblo, simi- 
do sa filiación como signe: de estatura rega
lar, como de veinticinco afios de edad, tri
gueño, cara pecosa, lampiño, pelo ln>o, poco 
bigote, viste chaqueta y pantalón y es calza
do; y no habiendo sido habido en su domici
lio ni presentádose a los llamamientos que 
se le han hecho para notificarle eí auto de 
prisión provisional que recayó en la samaría 
qne se le instruye, exhorto á Uds. para que 
se sirvan mandarlo capturar si apareciere en 
su domicilio, y remitirlo, con las seguridades
debidas, al Juzgado de esta población

San José 9 de ocíabre de 1900.
Esteban Cruz — Francisco J. Villalobos, 

Secretano
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